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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^G<icela del 21 de ^g'oslo.J

Ministerio de la Gobernación.

LEY.
D. Francisco Serrano y Úominguez, 

Reg'ente dél Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

LEY ELECTORAL.
TITULO PRIMERO.

CAPITULO PRIMERO.
De los elecíores.

Artículo l.“ Son electores todos los 
españoles que se hallen en, el pleno 
goce de sus derechos civiles, y los hi
jos de estos que sean mayores de edad 
con arreglo á la legislación de Cas
tilla.

Art. 2.^* Exceptúanse únicamente:
l .° Los que por sentencia ejecuto

ria estén privados del ejercicio de de
rechos políticos.

2 .“ Los que al verificarse las elec
ciones se hallen procesados criminal
mente, si contra ellos se hubiese dic
tado auto de prisión y no la hubieren 
subrogado con ñanza en los casos en 
que sea admisible con arreglo á de
recho.

3 .“ Los sentenciados á penas aflic
tivas ó correccionales, miéntras no 
hayan extinguido sus condenas y obte
nido rehabilitación con arreglo á las 
leyes.

4-° Los que careciendo de medios 
de subsistencia reciben esta en esta
blecimientos benéficos, ó.los que se 
hallen empadronados como mendigos 
y autorizados por los municipios para 
implorar la caridad pública.

CAPITULO II.
De los ele^'ibles.

Art. 3.° Son elegibles para sena
dores:

Todos los electores, mayores de 40 
años, que reúnan alguna de las condi
ciones siguientes:

Ser ó haber sido Presidente del 
Consejo, Diputado electo en tres elec; 
ciones generales, ó una vez para Cor
tes Constituyentes:

Ministro de la Corona:
Presidente del Consejo de Estado, 

de los Tribunales Supremos, del Con
sejo Supremo de la Guerra y del Tri
bunal de Cuentas del Reino:

Capitan general de ejército ó Almi
rante:

Teniente general ó Vicealmirante:
•Embajador:
Consejero de Estado:
Magistrado de los Tribunales Supre

mos, individuo del Consejo Supremo 
de la Guerra y del Almirantazgo: Mi
nistro del Tribunal de Cuentas del 
Reinó ó Ministro Plenipotenciario du
rante dos años:

Arzobispo ú Obispo.
Rector de Universidad de la clase 

de Catedráticos:
Catedrático de término con dos años 

de ejercicio:
Presidente ó Director de las Acade

mias Española, de la Historia, de No
bles Artes_, de Ciencias exactas, físicas 
y naturales, de Ciencias morales y po
líticas y de Ciencias médicas:

Inspector general de los cuerpos de 
Ingenieros civiles:

Diputado provincial cuatro veces:
Alcalde dos veces en pueblos de más 

de 30 000 almas.
Hallarse comprendido en la lista de 

los 50 mayores contribuyentes por 
contribución territorial, y los 20 ma
yores por subsidio industrial y comer
cial de cada provincia. -

Art. 4-'’ Son elegibles para Dipu
tados á Cortes todos los electores.

Art. 5.“ Son elegibles para Dipu
tados provinciales los que llenando 
las condiciones á que se refiere el artí
culo anterior, 'Se hallen comprendidos 
en las disposiciones del art. 22 de la 
ley de Diputaciones provinciales.

Art. 6? Son elegibles para Conce
jales todos los electores vecinos de la 
localidad que reúnan las condiciones 
que exige el art.-39 de la ley muni
cipal.

CAPITULO 1II.
De las incapacidades.

Art. l.° No podrán ser elegidos 
para ninguno de los cargos á que se 
refieren los cuatro artículos anterio
res, los que desempeñen ó hayan de
sempeñado tres meses ántes de las 
elecciones cargo ó comisión de nom
bramiento del Gobierno, con ejercicio 
de autoridad, en la provincia, distrito 
ó localidad donde estas no se verifi
quen. '

Art. 8.® Tampoco podrán ser ele
gidos para ninguno de los cargos á 
que se refiere el artículo auterior:

1 .° Los contratistas y sus fiadores 
de obras y servicios públicos que se 
paguen con fondos del Estado, pro
vinciales y municipales, ni los admi
nistradores de dichas obras y servi
cios.

2 .“ Los recaudadores de contribu- 
buciones y sus fiadores.

3 .” Los deudores al Estado que lo 
sean por cualquier clase de contrato.

4 ." Los deudores en concepto de 
segundos contribuyentes, los fiadores 

y mancomunados en ámbos casos, los 
que reciban sueldo de la provincia y 
todos los demás comprendidos en los 
casos 1.”, 2.®, 3.”, 4.“ y 5.“ del art. 22 
de la ley provincial.

En cualquier tiempo en que, des
pués de la elección, un electo adquie
ra alguna de las cualidades expresa
das, la incapacidad que cada una de 
ellas lleva consigo producirá su efecto 
y aquel en quien se halle perderá in
mediatamente el cargo.

Art. 9.° No podrán ser elegidos 
Concejales los que, con relación al mu
nicipio, se hallen en los casos en que 
se encuentran respecto á la provincia 
los comprendidos en el artículo ante
rior, y demás que se mencionan en el 
39 de la ley municipal.

Art. 10. Para los cargos de Dipu
tados á Cortes y Diputado provincial 
no se computarán á los candidatos elec
tos los votos que obtengan en las loca
lidades donde ejerzan jurisdicción, 
aunque sea de elección popular el car
go que desempeñen.

CAPITULO IV.

De las incompatibilidades.

Art. 11. El cargo de Senador es in
compatible con todo empleo activo que 
no esté comprendido en las categorías 
que marca el art. 6â de la Constitu
ción.

Art. 12. El cargo de Diputado es 
incompatible con el ejercicio de desti- 

*nos públicos, aunque sean en comisión . 
y sin sueldo, siempre que lo tengan se
ñalado en el presupuesto del Estado 
ó de la casa Real.

Las excepciones, los límites y efectos 
de este principio se determinarán en 
una ley especial, cuyo proyecto pre
sentará la comisión de las Cortes que 
ha entendido en esta ley.

Art. 13. Lvis cargos de Senador, 
Diputado á Cortes, Diputado provin
cial y Concejal son incompatibles en
tre sí.

Art. 14. El Senador ó Diputado á 
Cortes que acepten del Gobierno ó de 
la Casa Real empleo, comisión con 
sueldo, honores ó condecoraciones, se 
entienden que renuncian sus respecti
vos cargos; y no podrán rer reelegi
dos hasta las próximas elecciones ge
nerales.

Los Senadores ó Diputados que fue
sen elegidos por dos ó más provincias 
ó distritos, optarán, en término de 
ocho dias, á contar desde la consti
tución de su respectivo Cuerpo Cole
gislador, por la que deseen representar. 
Para los que fueren elegidos con pos
terioridad se entenderá el plazo de los 
ocho dias desde la aprobación del 
acta.

Art. 15. Los cargos de Diputado 
provincial y Concejal son tambien in
compatibles con todo destino retribui
do por el Gobierno ó por la Gasa Real, 

y con los de Notario público y Juez 
de paz de sus respectivos distritos ó 
colegios electorales.

Es igualmente incompatible el car
go de Concejal con todo empleo retri
buido de fondos provinciales ó muni' 
cipales.

CAPITULO V.

Disposiciones ¿generales para las eleccio
nes comprendidas en esta ley.

Art. 16. El derecho electoral y su 
ejercicio por el sufragio universal 
comprende las elecciones municipales, 
de Diputados provinciales. Diputados 
á Cortes y de compromisarios para las 
de Senadores. Las de Senadores se ha
rán por los compromisarios en la for
ma que se determina en el capítulo 
Vl, título II de esta ley.

Art. 17. Para acreditar este dere
cho y poder ejercitarlo, se entregará 
por los Alcaldos á cada elector una 
cédula talonaria, arreglada al modelo 
núm. 1.’, que comprenderá dos talo
nes. No podrá hacerse uso del segundo 
de ellos sino en los casos que se men
cionan en el art. 34.

Art. 18. Las cédulas de que habla 
el artículo anterior se cortarán de los 
libros talonarios que con este objeto 
tendrán los Ayuntamientos, habiendo 
en cada municipio tantos corno cole
gios ó secciones abrace su jurisdicción. 
Estos libros se renovarán en todas las 
elecciones, incluyendo en ellos á todos 
los electores que tengan acreditado su 
derecho en el del censo electoral, y no 
se hayan incapacitado despues.

Art. 19. En cada Ayuntamiento 
habrá además del libro ó libros talo
narios, otro especial que se llamará de 
censo electoral, en el cual se inscribi
rán por orden alfabético y numeración 
correlativa los que con arreglo á esta 
ley gocen del derecho electoral. Las 
hojas de este libro estarán n umeradas, 
selladas y rubricadas por el Secretario 
del Ayuntamiento, con el V.” B.® del 
Alcalde y la firma de diez electores sa
cados á la suerte de los Vocales aso
ciados de la Junta municipal si saben 
firmar.

Art. 20. El libro de censo electoral 
se formará con arreglo á las listas 
electorales rectificadas y ultimadas en 
la forma y modo que previenen los 
artículos 22 al 30 de esta ley. En este 
libro no podrán introducirse enmien
das, adiciones ni raspadura^, debiendo 
constar en apéndice las incapacidades 
que ocurran en el tiempo que media 
desde la formación del libro hasta la 
víspera de verificarse la elección, y 
tambien los errores que en su redac
ción se hayan cometido.

Art. 21. De este libro Se sacarán 
tres copias autorizadas, en las cuales 
constará el número de electores y de 
cédulas entregadas, cuyas copias se 
remitirán, á mas tardar, 15 dias antes
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de la elección^ una al Alcalde de la 
cabeza del distrito electoral para Di
putados á Cortes; otra al de la cabeza 
de distrito electoral para Diputados 
provinciales^ y la tercera á la Diputa
ción provincial.

Art. 22. Los Ayuntamientos for
marán con arreglo al padrón de ve
cindad, las listas electorales que han 
de preceder al libro de censo electoral 
y que se fijarán al público durante los 
15 dias primeros del octavo raes de 
cada año económico en que debe ha
llarse ultimado el padrón de vecindad, 
según lo dispuesto en los artículos 19 
y 20 de la ley municipal, para que los 
interesados tengan conocimiento de 
ellas y puedan hacer las reclamaciones 
de inclusion ó de exclusion que juz
guen oportunas.

Trascurrido este plazo, no se admi
tirán reclamaciones de ningún género.

Art. 23. Las incapacidades marca
das en el art. 2.° de esta ley se expre
sarán y justificarán en el padrón de ve
cindad; en las listas que de él se sa
quen para formar el libro de censo 
electoral no se comprenderán los in
capacitados.

Art. 24. Cada vecino tiene derecho 
á que durante todos los dias del año^ 
sin excepción, se le pongan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to el padrón de vecindad y las listas 
electorales para reclamar su inclusion 
como elector, si hubiese sido excluido 
por omisión ó indebidamente incap<a- 
citado. Tambien podrá exigir la exhi
bición del libro de censo electoral para 
los efectos oportunos.

Art. 25. Tienen tambien derecho 
los vecinos á que por los Ayuntamien
tos se les admitan las pruebas de su 
capacidad electoral, pudiendo alzarse 
ante las Diputaciones provinciales del 
fallo que aquellos dictaren.

Art. 26. Las reclamaciones se ha
rán ante el Ayuntamiento en la pri
mera quincena del octavo mes de cada 
año económico, debiendo resolver so
bre ellas por mayoría de votos en lo 
que reste del citado mes, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 19 de la 
ley municipal.

Las comisiones provinciales, oyendo 
á los interesados, resolverán, en los 
primeros quince dias del siguiente, las 
reclamaciones que ante ellas presenten 
los que se creyeren agraviados por los 
acuerdos de los Ayuntamientos.

De estas resoluciones, puede enta-» 
blarse el recurso de apelación ante las 
Audiencias, que los sustanciarán y 
determinarán, oyendo á las partes y 
al ministerio fiscal, en los restantes 
dias del citado mes.

Art. 27. Todo vecino podrá recla
mar igualmente la inclusion ó exclu
sion de electores ante el Ayuntamien
to de su municipio, y aducir las prue
bas para apoyar su reclamación, pu
diendo del mismo modo alzarse de las 
providencias que sobre ellas recaigan 
ante las comisiones provinciales. El 
Alcalde dará recibo de las solicitudes 
que se le entreguen.

Art. 28. Asi los Tribunales de jus
ticia y demás autoridades judiciales ó 
administrativas, como los curas pár
rocos, expedirán gratis, y en papel de 
oficio, cualquiera clase de documentos 
que necesite el elector ó vecino para 
acreditar su capacidad ó la capacidad 
ó incapacidad de otros electores. Estos 
documentos se pedirán por medio de 
solicitud, expresando el objeto con que 
se piden, y no serán admitidos en nin
gún Tribunal ni oficina sino para acre
ditar el derecho ó incapacidad de los 
electores.

Los que con otro fin se valieren de 
ellos, se rán considerados como defrau
dadores de la renta del papel sellado.

Art. 29. Los Juzgados remitirán á 
los Alcaldes del pueblo de la vecin
dad de los procesados testimonio de 
los autos de prisión que dicten ó de 
las sentencias egecutorias que priven 
ó suspendan del ejercicio del derecho 
electoral, para que se haga constar en 
el padrón de vecindad la correspon
diente nota.

Art. 30. Durante los primeros quin
ce dias del décimo mes de cada año 
económico se publicarán en todos los 
municipios de España las listas electo
rales ultimadas, con la designación de 
los colegios y secciones á que corres
pondan los electores.

Art. 31, Las cédulas talonarias se 
entregarán á domicilio en trascurso 
del mes citado en el artículo anterior, 
bajo la responsabilidad de los Alcaldes.

En el caso de nuevas elecciones y de 
renovación de los libros talonarios 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 18, las cédulas se repartirán á los 
electores diez dias antes de verificarse 
la elección.

El elector que sin motivo legal fuere 
excluido de las listas, óá quien se ne
gare indebidamenfé la entrega de la 
cédula talonaria, podrá entablar con
tra el Alcalde la acción criminal que 
le corresponda con arreglo á las dis
posiciones penales de esta ley.

Art. 32. Ningún elector podrá vo
tar mas que en el colegio electoral ó sec
ción que designe su cédula talonaria.

Cuando un elector haya cambiado 
de domicilio despues de empadronado 
y de hallarse inscrito en las listas elec
torales ultimadas, votará precisamente 
en el colegio ó sección á que pertene
cía cuando se le reconoció su derecho, 
y no podrá hacerlo en el de su nuevo 
domicilio.

Arl. 33. En el primer dia de elec • 
cion, antes de constituirse la mesa pro
visional, remitirá el Alcalde del distri
to municipal á los colegios y sus sec
ciones los libros talonarios de los elec
tores que correspondan á sus respecti
vas demarcaciones, y nota certificada 
de las incapacidades en que hayan' 
incurrido los electores con posteriori
dad á su inclusion en el libro de censo 
electoral, acompañando los compro
bantes.

Art. 34. Cuando poromision ó por 
injusta denegación de los Alcaldes no 
hubiese sido entregada al elector la 
cédula á que tenia derecho, ó cuando 
una vez entregada la hubiese perdido, 
podrá reclamar del presidente de la 
mesa, identificando préviaraente su 
persona, la entrega del segundo talón 
de que habla el an. 17, debiendo ezi 
este caso votar en el acto con la fór
mula «voto con cédula duplicada.»

La mesa lo hará constar en la lista 
de votantes.

Art. 35. Los electores del ejército 
y armada en servicio activo no podrán 
votar en las elecciones provinciales ni 
municipales.

En las de Diputados á Córtes y cora 
promisarios para las de Senadores vo
tarán en el punto donde se hallen el 
dia de la elección, siempre que lleven 
dos meses de residencia continua.

Art. 36. Los electores de que ha
bla el artículo anterior acreditarán su 
derecho por medio de una cédula de 
filiación talonaria, firmada por el Jefe 
del distrito militar y del cuerpo á que 
pertenezcan.

Los Jefes de los cuerpos remitirán 
con ocho dias de antelación al Alcalde 
del pueblo en que residan y hayan de 
votar sus subordinados relación nu
merada y por órden alfabético de los 
mismos, y el libro talonario que cor
responda á las cédulas que les haya 
entregado.

Art. 37. En la parte exterior de

cada local en que se verifiquen las 
elecciones se fijará dos dias ántes de 
que empiecen una lista certificada de 
los electores que corresponden al co
legio ó sección, la que permanecerá 
expuesta al público hasta que hayan 
terminado.

Art. 38. Las mesas electorales se 
colocarán de modo que los electores 
puedan ver el acto de entregar las pa
peletas, y su introducción en la urna.

Art. 39. Los Presidentes de las 
mismas cuidarán de que tanto el salón 
en que se verifican las elecciones, 
cuanto las avenidas que conduzcan al 
local, estén siempre despojados, de ma

rnera que los votantes puedan entrar 
y salir fácilmente.

Art. 40. Los Presidentes tendrán 
a su disposición los agentes municipa
les que consideren necesarios para 
conservar el órden y hacer respetar su 
autoridad.

Art. 41. Todo elector de un dis
trito tendrá entrada en todos los cole
gios y secciones en que el distrito es
tuviere dividido, y podrá hacer en 
cualquiera Ias protestas y reclamacio
nes que crea fundadas.

Art. 42. Los votos se podrán emi
tir así en papeletas impresas como ma
nuscritas, pero en papel precisamente 
en blanco.

Art. 43. Nádie podrá entrar en el 
local de elecciones con palo, bastón ni 
arma alguna, á excepción de los elec
tores que por impedimento físico nece
siten apoyarse en bastón ó muleta, los 
cuales no podrán permanecer en el 
local más que el tiempo preciso para 
emitir su voto. El elector que infrin
giere este precepto y advertido no se 
sometiere á las órdenes del Presidente 
sera expulsado del local y perderá el 
derecho de votar en aquella elección.

Las autoridades podrán, sin embar
go, usar dentro del colegio el bastón 
y demás insignias de su mando.

TITÜLO II.
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPITULO I.

De las elecciones municipales.

Art. 44. Las elecciones de Ayunta
miento se verificarán en las épocas 
marcadas en la ley municipal para su 
renovación.

En los casos de disolución ó sus
pension de los Ayuntamientos por 
quien corresponda, ó de reemplazo de 
alguno ó algunos de sus individuos 
por muerte ó incapacidad, la renova
ción se hará precisamente por los elec
tores y por los mismos trámites de su 
nombramiento, teniendo, no obstante, 
en cuenta, respecto á renovaciones 
parciales, lo dispuesto en los artículos 
43 y 44 de la ley municipal.

Art. 45. La designación de los co
legios electorales se hará por los Ayun
tamientos, procurando á los electores 
la mayor facilidad en la emisión de los 
votos. En las poblaciones que no pa
sen de 5.000 vecinos no podrá exceder 
el número de colegios al de .Alcaldes 
que correspondan á su Ayuntamiento.

En las que pasen de este número, 
podrá el Ayuntamiento dividir los co
legios en tantas secciones cuantas sean 
necesarias para faeditar la libre emi
sión del sufragio, siempre que el nú
mero no exceda al de Alcaldes de 
barrio.

Cuando los distritos municipales 
correspondan á varios grupos de po
blación rural, los colegios, electorales 
se dividirán en tantas secciones cuan
tos sean los grupos de población rural 
que tengan Alcaldes de barrio.

Art. 46. La division de los distri
tos municipales en colegios, y en su 

caso en secciones, la practicarán los 
Ayuntamientos en la época marcada 
en el art. 36 y siguientes de la ley 
municipal, anunciándola al público en 
la forma y por el término que la mis
ma prescribe. El Ayuntamiento admi
tirá todas las reclamaciones que se 
hagan contra esta division, y las re
mitirá con su informe á la comisión 
provincial en todo el resto del mes, 
para que las resuelva en conformidad 
á lo dispuesto en la 4-’ del art. 37 de 
la citada ley municipal.

Si no hubiese reclamaciones, se anun
ciará como definitiva la division del 
distrito en colegios ó secciones acor
dada por el Ayuntamiento; y si exis
tieran dichas reclamaciones, se hará 
el mismo anuncio tan pronto como la 
comisión provincial comunique sus 
resoluciones ó trascurra el plazo citado 
en el artículo anterior sin resolverías, 
en cuyo caso se anunciará la division 
practicada por el Ayuntamiento.

Art. 47. Hecha la division en la 
forma prescrita en los artículos ante
riores, no podrá alterarse ni modifi- 
carse sino por justa causa y con la 
aprobación de la comisión provincial 
y del Gobernador. La nueva division 
se hará por los mismos trámites, y no 
sera válida para las próximas eleccio
nes, si no estuviese aprobada y publi
cada quince dias antes, por lo menos, 
de aquel en que deba celebrarse la 
elección. La alteración no se hará en 
ningún caso para las elecciones par
ciales ni extraordinarias.

Art. 48. El número de Concejales 
que corresponda á cada Ayuntamiento 
será proporcional al de habitantes del 
distrito municipal, y nunca bajará de 
la relación que se establece en la escala 
del art. 34 de la ley municipal.

Art. 49. Las elecciones ordinarias 
comenzarán en la época y en el dia 
marcado en la ley municipal, y con ar
reglo á las bases fijadas para la renova
ción de los Ayuntamientos.

Para las que deban celebrarse en el 
concepto de parciales ó extraordina
rias por disolución de los Ayunta
mientos ó por muerte ó incapacidad 
de sus individuos en los casos en qu€ 
deban reemplazarse con arreglo á la 
ley municipal, se fijará la fecba de la 
elección por la comisión provincial.

Art. 50. Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á Ias 
nueve de la mañana del dia fijado para 
la elección.

Art. 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á quien corresponda por 
órden, y á falla de estos, el Alcalde de 
barrio que deba presidir la mesa in
terina.

El Ayuntamiento hará la designa
ción de los Presidentes dos dias antes 
del fijado para la elección, y la publi
cará en la parte exterior del local.

Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la autoridad que deba 
presidir y se colocará sobre la mesa el 
libro talonario del censo electoral que 
le corresponda y una lista por órden 
alfabético y numérico de los electores 
del mismo con dos casillas en blanco 
para estampar en ellas la palabra voló.

La primera casilla servirá para ano
tar la votación de la mesa, y la segun 
da para la de los candidatos. Habrá 
tambien un ejemplar de esta ley y 
una urna para depositar las papeletas 
de votacion.

Art. 53. A la hora señalada para 
comenzar la elección, el Presidente 
ocupará su puesto é invitará á los dos 
más ancianos y á los dos más jóvenes 
de los electores presentes, entre los 
que sepan leer y escribir, á tomar 
asiento en la íbesa para ejercer las
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3
funciones de Secretarios escrutadores 
inteiinos.

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos Secre
tarios, se estará á lo que resulte del 
libro talonario del censo electoral.

Art. 54. Despues de haber toma
do asiento los Secretarios interinos, el 
Presidente anunciará en alta voz: Se 
procede á la volacion de la mesa de^ni- 
iiva. Esta se compondrá de un Presi
dente y cuatro Secretarios, elegidos 
por papeletas y por mayoría de votos.

Art. 55. No se admitirá á votar á 
persona alguna que no presente su cé
dula talonaria, ó á quien no se le dé 
por duplicado, en aquel momento, en 
los casos de extravío ó denegación de 
entrega, según lo dispuesto en el artí
culo 34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo colegio ó sección á quien se de
signe para Presidente, y separadamen
te bajo el epígrafe de Secretarios, los 
nombres de otros dos electores, tam
bién del mismo colegio ó sección, para 
Secretarios escrutadores. No podrán 
ser elegidos para estos cargos los elec
tores que no sepan leer y escribir.

Art. 57. Los electores se irán acer
cando un«a á uno á la mesa, y presen- 
tandosus respectivas cédulas talonarias 
al Presidente, le entregarán la papele
ta doblada, con su voto; aquel la in
troducirá en la urna, diciendo: /'oto 
del elector Falano de Tal.

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y de vuelta al elector de 
haber anotado un Secretario en la lis
ta numerada la palabra wló» Si hu
biere votado con cédula duplicada, se 
anotará así en la lista para hacer im
posible la votacion del mismo elector 
con la primera, ó la de otro á su 
nombre.

Si ocirrriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector, ó sobre la 
legitimidad de su cédula se identifica
rá en el primer caso con el testimonio 
de los electores presentes, y en el se
gundo se cotejará la cédula con el ta
lón. Cuando no se identificase la per
sonalidad del elector, ó resultase falsa 
la cédula, no se le permitirá votar, y 
la mesa lo hará constar así en el acta, 
tomando las disposiciones convenien
tes para que el pretendido elector sea 
remitido inmediatamente á los Tribu
nales de justicia.

Art. 58. A las tres en punto de la 
tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local de 
elección cerrando las puertas del mis
mo si lo considerase preciso.

Continuará despues la votacion pa
ra recibir los votos de los electores 
presentes, y luego que hubiese votado 
el último, un Secretario escrutador 
preguntará tres veces en voz alta: dHay 
alg‘un elector presente que no ka^a vota
do.^ No habiendo quien reclame ó vo
tando los que falten, el Presidente dirá: 
Queda cerrada la votacion', no volvién
dose despues á admitir voto alguno, y 
perraitiéndose de nuevo la entrada en 
el local.

Art. 59. Cerrada de esta manera 
la votacion, un Secretario escrutador 
leerá en alta voz los nombres de los 
electores que hayan tomadoi parte en 
la elección, y publicará su número: en 
seguida el Presidente, abriendo la 
urna, dirá: Se va áproceder al escru
tinio.

Art. 60. Este se verificará sacando 
el Presidente las papeletas de la urna 
una á una, desdoblándolas, leyéudolas 
en voz baja y entregándolas después á 
uno de los Secretarios para que á su 
vez las lea en alta voz y las deposite 
sobre la mesa por el orden en que va
yan saliendo.

Los otros Secretarios escrutadores 
llevarán simultáneamente nota de la 
votacion para Presidente y Secretarios 
cuyas tres notas se confrontarán, y en 
caso de duda se cotejarán con las pa
peletas que se hayan ido colocando so
bre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer 
por sí ó á pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar las papeletas con 
las notas que ha y an llevado los Secre
tarios escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya validez 
ofreciere duda, se dejarán aparte, con
tinuando el escrutinio hasta termi
narlo. La mesa examinará después las 
dudosas, y decidirá sobre ellas por 
mayoría con arreglo á lo que dispone 
el artículo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
Presidente y Secretarios, se entenderá 
nombrado para el primer cargo el pri
mero que se, halle inscrito, y para Se
cretarios los dos .siguientes. En las que 
contuvieren mas nombres, se tendrán 
por valederos los tres primeros para 
los cargos indicados por su orden, y 
por nulas los demás. Las ilegibles se 
tendrán por nulas. Y sobre las faltas 
de ortografía, leves diferencias de nom
bres y apellidos, inversion de estos ó 
supresión de alguno, la mesa decidirá 
en sentido favorable, cuando no haya 
elector alguno del colegio ó sección 
con quien pueda eqnivocarse el nom
bre del contenido en la papeleta,, con
signando en el acta los hechos, sus re» 
soluciones, y las protestas que se h,i- 
cieren, uniendo en este caso al expe
diente las papeletas que hubieseis sido 
objeto de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó mas pape
letas, si contuviesen los mismos nom
bres y por el mismo orden se contarán 
como una sola; pero si hubiese entre 
ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos, se anularán to
das, consignándose asi en el acta. Las 
papeletas solo se apreciarán para con
frontar el número de votantes.

Art. 64. No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre la edad 
ó la incapacidad del elector, ni en el 
acto de votar ni en el del escrutinio. 
Todos los electores que se hallen ins
critos en el libro del censo électoral y 
cuya incapacidad no se haya declarado 
en los apéndices que se mencionan en 
el artículo 20 pueden ejercitar su de
recho y computárseles sus votos.

Art. 65. Terminada la lectura de 
las papeletas, dictadas las resoluciones 
sobre los casos d-udosos y admitidas 
las protestas á que dieren lugar, se 
procederá al recuento de los votos des
pués de haber preguntado el Presiden
te por tres veces consecutivas en alta 
voz: ¿dia^ al¿^una protesta que hacer con 
tra el escruiinioi^

Art. 66. No habiéndose hecho nin
guna protesta ó resueltas das que se 
hagan en la forma que determina el 
art. 83 de.esta ley., cada Secretario es
crutador verificará el recuento de los 
votos obtenidos por los candidatos; y 
si resultase conformidad, se extenderá 
una lista de los que hubiesen obtenido 
votos por orden de mayor á menor, 
sin omitir ninguno. En el caso de que 
no haya conformidad entre los votos 
anotados, se procederá á nueva revi
sion y recuento de las papeletas, ate
niéndose á lo que de estas resulte.

Art. 67. De esta lista se dará lec
tura en alta voz por uno de los Secre
tarios escrutadores, y concluida, el 
que haya presidido la mesa proclamará 
Presidente del colegio ó sección elec
toral al elector que para este cargo 
hubiese obtenido mayor número de 
votos, y Secretarios á los cuatro que 

para este cargo hubiesen tambien ob
tenido mayor número de sufragios.

Art. 68. Despues de proclamados 
los elegidos por el Presidente de la 
mesa interina, se recontarán pública
mente las papeletas y se quemarán 
acto Contínuo, excepto aquellas sobre 
que se hubiese hecho alguna reclama
ción, las cuales se unirán al expediente.

Art. 69. .Si el Presidente ó alguno 
de los Secretarios escrutadores elegi
dos no se hallasen presentes al con
cluir el escrutinio en el local de la 
elección, se les avisará á domicilio por 
el Presidente de la mesa interina; y si 
no se presentasen en el término de una 
hora, se entenderá que renuncian, y se 
tendrán como elegidos los que para el 
cargo respectivo sigan en la votacion 
inmediata en número sí se hallasen en 
el local. Si ninguno de ellos se presen
tase media hora despues, serán reem
plazados los que falten por el Presi
dente ó Secretario de la mesa interb 
na, cada uno en sus cargos respecti
vos, sorlcándose para cubrir el núme
ro de los que no se hayan presentado 
de la clase de Secretarios, los que hu
biesen desempeñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargo.s 
al Presíidente y Secretarios elegidos, 
declarando constituido el colegio ó 
sección electoral.

En aquel mismo día, los Secretarios 
de la mesa interina redactarán y fir
marán el acta de la elección de la de
finitiva, con arreglo al modelo número 
2." que depositarán en la Secretaría 
dél Ayuntamiento ántes de las once 
de la mañana del día siguiente, donde 
podrán examinaría los electoras.

Aft. 71. Constituidos al día si
guiente, á las nueve de la mañana, en 
el colegio ó sección electoral el Presi
dente y Secretarios escrutadores ele
gidos, se declarará por el primero en 
alta voz fique se empieza la votacionpara 
concejales, >>

Art. 72. El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos trá
mites establecidos para la elección de 
la mesa en los artículos 52 al 59 de 
esta ley.

Art. 73. Las papeletas contendrán 
tantos nombres como Concejales corres
ponda elegir al colegio, y loa que ex’- 
cediesen de este número serán, nulos.

En las sesiones se votará el mismo 
número que corresponda al colegio de 
que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto de 
la tarde se procederá al escrutinio en 
la forma prescrita en los artículos del 
59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Presi
dente y Secretarios redactarán el acta 
parcial conforme al modelo núm. 3.° 
Esta acta se remitirá ántes de las ocho 
de la mañana del dia siguiente á la Se
cretaría del distrito municipal, y. de 
ella expedirá el Secretario, con el 
V.’ B.° del Alcalde, la correspondiente 
certificación, que entregará al Presi
dente de la mesa.

A cada acta se unirá una lista de 
los electores que hayan tomado parle 
en la elección, la cual se sacará de la 
numerada en que se hayan ido ano
tando los votos.

Art. 76. El Presidente y Secreta
rios cuidarán, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de que se fijen, antes 
de las nueve de la mañana del dia 
siguiente, en la parte exterior del co
legio electoral ó sección las listas con 
los nombres de los electores que hayan 
tomado parte en la votacion y la de 
los candidatos con los votos que hu
biesen obtenido, por orden de mayor 
á menor.

Art. 77. A las nueve de la mañana 
del dia siguiente se volverá á abrir el 

colegio electoral sin necesidad de 
anuncio, y ocupando la mesa el Presi
dente y Secretarios escrutadores con
tinuará la votacion comenzada en el 
día anterior.

Si en el primero ó segundo dia de 
volacion para Concejales hubiesen emi
tido sus sufragios todos los electores, 
se dará por terminada la votacion.

Art. 78. Concluida la volacion, y 
redactada su aela parcial en los térmi
nos referidos en el art. 75, se publica
rán las listas de los votantes y de los 
que hubieren obtenido votos, y se ex
tenderá el acta general del colegio ó 
sección, uniendo á ella los resultados 
de los escrutinios anteriores con todos 
los incidentes de la elección. En este 
acto se observará todo lo prevenido 
para las parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de con
cluida la elección, en los colegios que 
se hubiesen dividido en secciones, se 
reunirán las meses de estas á la del 
colegio para practicar el escrutinio 
general del mismo. El Presidente de 
la mesa del colegio presidirá esta jun
ta. Del escrutinio que practique se 
levantará la correspondiente acia, que 
firmarán todos los concurrentes, y se 
observará en su redacción lo preveni
do para las generales de los colegios.

Art. 80. En las poblaciones en que 
haya mas de dos colegios electorales, 
cada mesa elegirá á pluralidad de 
votos, al terminar la votacion del úl
timo dia, un Secretario escrutador que 
asista como comisionado al escrutinio 
general dçl distrito municipal.

Si en el distrito municipal hubiese 
únicamente uno ó dos colegios sin 
secciones, serán comisionados, en el 
primer caso, los cuatro Secretarios es
crutadores que hubo de mesa, y en el 
segundo, dos por cada colegio, elegidos 
en la forma prevenida en el párrafo 
anterior.

En los colegios que se hubiesen divi
dido en secciones se nombrarán el 
comisionado ó comisionados que cor
respondan por las juntas de escrutinio 
del colegio y sección ó secciones de que 
habla el artículo anterior, y despues 
de hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general de 
distrito se hará en todos los pueblos el 
segundo domingo del undécimo mes 
del año económico, á las diez en punto 
de la mañana, en las Casas Consisto
riales, donde se reunirán todos los 
comisionados de los colegios, con asis
tencia del Ayuntamiento, presidido 
por el Alcalde primero. Ni este ni el 
Ayuntamiento tendrán voto en este 
acto.

Art. 82. Constituida de esta ma
nera la junta general de escrutinio 
bajo la Presidencia del Alcalde prime
ro, se nombrarán por mayoría de vo
tos entre los comisionados, cuando 
el número de estos llegare por lo me
nos á cinco, cuatro Secretarios escru
tadores que hagan la comprobación de 
las actas y recuento de votos.

En los pueblos en que por haber 
ménos de cinco colegios, no llegase á 
este número el de los comisionados, 
se elegirán del mismo modo dos de 
estos por ellos mismos y otros dos de 
los Concejales y de entre ellos, para 
que los cuatro procedan en calidad de 
Secretarios á la comprobación y re
cuento de los votos. Los dos Secreta
rios de nombramiento del Ayunta
miento tendrán en este caso voto con 
la junta.

Art. 83. La Junta de escrutinio, 
despues de haber hecho los Secretarios 
la confrontación de las actas y el re
cuento de los votos examinará todas 
las reclamaciones de los electores contra 
la legítima representación de los Pre
sidentes ó Secretarios de los colegios
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y secciones electorales, vaUdéz de la 
lección ó autencidad ó exactitud de 
as actas.

De estas reclamaciones, de los moti
vos que para apreciarías ó desechar
ías haya tenido la junta de escrutinio, 
de las resoluciones que sobre ellas hu
biese adoptado y de las protestas ti 
xjue diesen lugar, se hará expresa men
ción en el acta.

Art. 84. Serán proclamados Con
cejales de cada colegio electoral los que 
resulten con mayoría relativa de votos 
hasta completar el número de los que 
corresponda elegir. En el caso de em
pate entre los electos; decidirá la suer
te los que han de quedar de Conceja
les. Hecha la proclamación de Conce
jales electos por cada colegio, se hará 
la de los que componen el municipio 
ó Ayuntamiento dcl pueblo.

Art. 85. Se extenderá un acta del 
escrutinio con arreglo «al modelo nú
mero 4-°í en La que se hará mención 
de las reclamaciones que se hubiesen 
hecho por los electores, resoluciones 
que se hubiesen adoptado, y de las pro
testas que hubiere habido, autorizán
dolas todos los presentes. Esta acta se 
archivará en la Secretaría del Ayunta
miento.

Art. 86. Los nombres de los ele
gidos se expondrán al públioo en los 
sitios de costumbre durante la segun
da quincena del undécimo raes econó
mico.

En este término los electores podrán 
hacer por escrito ante el Ayuntamien
to las reclamaciones que tengan por 
conveniente sobre la nulidad de la 
elección ó incapacidad legal de los 
elegidos.

Art. 87. El primer dia del duodé
cimo mes económico se reunirá el 
Ayuntamiento en sesión pública ex
traordinaria con los comisionados de 
la junta general de escrutinio, y con 
citación de los elegidos contra cuya 
capacidad se hubiese reclamado. Los 
comisionados resolverán definitiva
mente todas las protestas sobre nuli
dad de la elección, y en union con el 
Ayuntamiento, las que se refieran á la 
incapacidad ó excusas legales de los 
elegidos, oyendo antes sus defensas.

De esta sesión se levantará acta, en 
la que se expresen los fundamentos de 
las resoluciones que adopten los comi
sionados de la junta de escrutinio so
bre las protestas de nulidad de la elec
ción y las que acuerden con el Ayun
tamiento respecto á las de incapacidad 
ó excusas de los elegidos, con lo que 
estos hayan expuesto en su defensa. A 
esta acta se unirán las reclamaciones 
y se archivarán con el acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones que se 
mencionan en el artículo anterior se
rán ejecutorias, si notificadas á los in
teresados á presencia de los testigos no 
hiciesen nueva reclamación para ante 
la comisión provincial dentro de los 
tres dias siguientes al de la notifica
ción.

Art. 89. Si se hubiesen hecho, los 
Ayuntamientos remitirán inmediata
mente, bajo su responsabilidad, los 
oportunos expedientes á la comisión 
provincial, con el acta de la sesión ex
traordinaria. Esta comisión resolverá 
de una manera definitiva todas las re
clamaciones, declarando la validéz ó 
nulidad de las elecciones ó la capaci
dad, incapacidad ó excusas de los ele
gidos. Estas resoluciones deben dictar
se por la comision provincial ántes del 
dia 20 del duodécimo raes del año eco
nómico, en que quedarán terminados 
todos estos expedientes, para cuyo 
efecto tomarán los Presiderltes de la 
comision las disposiciones que crean 
más oportunas.

Pasado este dia, devolverán todos 

los expedientes á los respectivos Ayun
tamientos; y en los que no hubiese re
suelto, se llevará á efecto lo acordado 
sobre las protestas en la elección, in
capacidades ó excusas de los elegidos, 
por los comisionados en la junta de 
escrutinio y Ayuntamiento en la sesión 
extraordinaria á que se refiere el ar
tículo 87.

Art. 90. Las declaraciones de nu
lidad de la elección con sus fundamen
tos, acordadas por la comision provin
cial, se publicarán en el Boíelin q^cial 
de La provincia.

Art. 91. Guando se anulase una 
elección por vicios cometidos en la de 
la mesa, la comision provincial encar
gará la Presidencií» de la mesa interina 
al Alcalde del pueblo de la cabeza del 
partido judicial y si hubiese ocurrido 
en el distrito del pueblo cabeza de 
partido, se encargará la Presidencia 
al Alcaide del pueblo inmediato.

Las nuevas elecciones deberán estar 
celebradas para fines del duodécimo 
mes económico, á cuyo efecto la comi
sion provincial pondrá en conocimien
to del Ayuntamiento respectivo, su 
acuerdo de nulidad, ordenándole que 
proceda d nueva elección.

Art. 92. Si por cualquier motivo no 
se hubiese nombrado el nuevo Ayun
tamiento para el primer dia del pri
mer mes del año económico, seguirá el 
del año anterior hasta que la elección 
se verifique y haya tomado posesión el 
nuevamente nombrado.

CAPITULO IL

De las elecciones para Diputados pro
vinciales.

Art. 93. Las elecciones de Diputa
dos provinciales serán unipersonales 
y por distritos. Estos distritos electora
les estarán precisamente comprendi
dos dentro de los partidos judiciales 
existentes ó que en lo sucesivo se esta
blezcan.

Art. 94. El Gobierno, oyendo á las 
Diputaciones provinciales, según dis
pone el art. 16 de la ley provincial, 
hará la division de la provincia en dis
tritos para esta clase de elecciones: 
una vez hecha, no podrá alterarse sino 
por medio de una ley.

Art. 95. La division de la provin
cia en distritos electorales, el número 
de Diputados que le corresponda ele
gir y el modo y forma de hacer su dis
tribución, se ajustarán á lo prescrito 
en los artículos 1’6, 17, 18, 19, 20 y 
21 de la ley provincial.

Art. 96. Además de las bases esta
blecidas para la demarcación de los 
distritos electorale.s en los citados ar
tículos de la ley provincial, se tendrá 
muy en cuenta la distancia respectiva 
de los pueblos que los forman con el 
de la cabeza de distrito, procurando 
en, lo posible, para los que constituyan 
su circunferencia, un rádio próxima
mente igual; no pudiendo interponerse 
á menor distancia pueblos que perte
nezcan á otros distritos.

Art. 97. Será cabeza de distrito 
electoral el de la cabeza de partido 
judicial en los que la tengan compren
dida dentro de su* demarcación. En 
los demás que se establezcan dentro 
del mismo partido lo será el mas cén
trico de su demarcación.

Art. 98. Las elecciones ordinarias 
para Diputados provinciales empeza
rán en la primera quincena del tercer 
mes del año económico, el dia que se 
fije por el Gobierno. Este dia será el 
mismo para todas las provincias y 
distritos, y dichas elecciones se harán 
en los mismos colegios y secciones es
tablecidas para las municipales.

Art. 99. En los casos de renuncias 
ó vacantes extraordinarias que por 

cualquier causa ocurran y deban rem
plazarse según el art. 35 de la ley 
provincial, se procederá á hacer elec
ciones parciales, ingresando el elegido 
ó elegidos en el lugar del que se reem
place ó reemplacen.

Art. 100. La convocatoria para las 
elecciones ordinarias y extraordinarias 
que deban verificarse con arreglo á 
las leyes, corresponde hacerla al Go
bernador de la provincia, quien La 
anunciará en los cinco dias siguientes 
á la órden ó el acuerdo en que se fun
den, debiéndose verificar en un plazo 
que no baje de 10 dias ni exceda de 
20, conforme al citado artículo 35 de 
la ley provincial.

Art. 101. Los Ayuntamientos, con 
ocho dias de anticipación al designado 
para la elección, acordarán y publica
rán el local en que hayan de verifi
carse en cada colegio ó sección.

Art. 102. El nombramiento de 
mesa interina, el de la definitiva y to
dos los demás procedimientos hasta 
verificarse el escrutinio, se ajustarán 
á lo establecido para las elecciones de 
Concejales en los artículos 50 al 59 de 
esta ley.

Art. lO3. Los demás trámites hasta 
la proclamación del Diputado en la 
junta de segundo escrutinio, serán 
¡guales á los establecidos en los artí
culos 118 al 128 para la elección de 
Diputados á Córtes.

Art. 104* En los distritos electora
les en que no se halle comprendido el 
pueblo cabeza de partido judicial, pre
sidirá, pero sin voto, la junta de se
gundo escrutinio el Alcalde del pueblo 
cabeza de distrito.

Art. 105. Los Diputados electos 
presentarán sus actas en la Secretaría 
de la Diputacioq provincial ocho dias 
antes del designado para la apertura 
de sus sesiones, constituyéndose en este 
dia del modo que prescribe el artículo 
26 de La referida ley provincial.

Art. 106. El resultado de las elec
ciones ordinarias y extraordinarias de 
Diputados provinciales con los resú
menes de los votos que hayan obtenido 
todos los candidatos, se publicarán en 
el Boletín o^cial de la provincia.

Art, 107. El Gobernador, ocho 
dias antes, por lo menos, del señalado 
para la apertura de la Diputación pro
vincial, remitirá á la Secretaría de 
esta las actas de las juntas de escruti
nio de los distritos electorales y demás 
documentos que haya recibido refe
rentes á las elecciones.

CAPITULO III.

De las elecciones g-enerales para Diputa
dos á Córtes.

Art. 108. Las elecciones para Di
putados á Córtes serán un¡persünale.s y 
por distritos. Cada provincia se divi
dirá en tantos distritos electorales 
cuantos sean los,Diputados que deba 
elegir según su población.

Art. 109. La demarcación de los 
distritos será objeto de una ley, y 
no podrá variarse sino por medio de 
otra.

Art. 110. Los distritos electorales 
se arreglarán al número de 40.000 
almas, á que corresponde un Diputa
do como mínimun, según dispone el 
art. 65 de la Constitución.

Será cabeza de distrito electoral el 
pueblo que sea capital del partido 
judicial mas céntrico de la demar
cación.

Art. 111. Para fijar esta demarca
ción de los distritos electorales, se ten
drá en cuenta la distancia de los pue
blos que la formen con el de la cabeza 
de distrito, procurando en lo posible, 
para todos los pantos de su circunfe
rencia, un rádio próximamente igual, 

y no pudiéndose interponer á menos 
distancia de este rádio pueblos que 
formen parte de otros distritos.

Art. 112. Si calculado el numero 
de Diputados que deba dar cada pro
vincia por la base de 40.000 almas 
resultase una fracción que subiese á 
20 000, la provincia en que esto suce
da nombrará un Diputado mas, y se 
dividirá en tantos distritos electorales 
como Diputados le correspondan, te
niendo en cuenta la referida fracción.

Art. 113. Las elecciones para Di
putados á Córtes se harán en los mis
mos colegios electorales y sus secciones 
establecidas para las'elecciones de los 
municipios. Empezarán en todos los 
colegios el dia señalado por el Gobier
no en el decreto de convocatoria.

Art, 114. Los Ayuntamientos fija
rán y publicarán con ocho dias de an
ticipación al designado para hacer la 
elección, el local en que haya de tener 
lugar en cada colegio y sus secciones.

Art. 115. El nombramiento de la 
mesa interina, el de la definitiva y to
dos los demás procedimientos bastea la 
redacción del acta, se ajustarán á lo 
establecido para las elecciones de Con
cejales en los artículos 52 al 71 de 
esta ley.

fSe continuará.J

QUINTA SECCION,

Nim. 1.07).

^juntamiento constitucional de 
7'raspínedo.

Cumplido ef plazo de 30 dias 
porque se anunció vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, se 
han presentado como aspirantes á ella 
los señores siguientes:

D. Prudencio Aguado Gala, de 40 
años de edad, vecino de Fombellida, 
empleado que dice haber sido de la 
Administración de Palencia y Secreta
rio del Juzgado de Paz de dicho Fom
bellida, sin documentación que acre
dite dichas circunslancia.s ni su buena 
conducta.

D. Feliciano Prado, de 37 años, ve
cino y Secretario del Ayuntamiento de 
Ciguñuela, sin documentación alguna.

D. Luciano Velicia, de esta vecindad, 
de 33 años, de oficio labrador, id. id.

D. Galo Fernandez, de 30 años, ve
cino de esta villa, labrador, no ha eger- 
cido cargo público de ninguna clase, 
y hace la rebaja de là dotación á 110 
escudos de los 250 en que se halla 
anunciada!

D. Manuel Berzosa Redondo, de esta 
vecindad, con certificación de buena 
conducta, de haber desempeñado di
cho cargo en Santibáñez de Valcorba, 
y en esta villa interinamente en todas 
las enfermedades y ausencias del Se
cretario en propiedad.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art, íOl de ha ley municipal vi
gente se expresan los nombres de di
chos aspirantes por término de quince 
dias, á los efectos de la misma.

Traspinedo 30 de Agosto de 1870.=
El Alcalde, Mariano Lopez Sanz.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.

MCD 2022-L5


